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Observado el escrito allegado por la parte actora (núm. 008), y revisadas las 

presentes actuaciones, se corrige el auto de fecha 13 de marzo de 2023, mediante 

el cual se libró el mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto del extremo demandante es SALIA S.A.S., y no como erradamente se 

señaló (SALIAS). 

 

Así mismo, se corrige el numeral 3º de dicho proveído, en el sentido de indicar que, 

sobre el capital allí señalado, se ordenó el pago de intereses moratorios desde el 4 

de junio de 2021, y no, como por error quedó anotado (22 de mayo de 2021). 

 

En lo demás, permanece incólume. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada junto el auto de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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